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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Aé 

  

Agencia Local en Otavalo 

Junio 24 del 2008 09:19 ARAGON LOZADA EDGAR NELSO 

  

  
  

Estado de la Empresa 

Quita,2008-06-24 

Señor: 
BONILLA FLORES LUIS GILBERTO 

¡Representante Legal de la Empresa 
1090106976001 - TRANSPORTES Y CARGAS IMBABURA C. A. TRANSCAIMB 
Oficina: 0001-TRANSPORTES Y CARGAS IMBABURA C. A. TRANSCAIMB 

El ESS extiende este certificado de cumplimiento de las obligaciones patronales que la empresa mantiene con el 
Institufb Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El LE$.S. aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones patronales 
pendi tes, no detectadas a esta fecha no implica condonación, renuncia, ni renovación o prorroga del plazo de la 
deuda; en cuyo caso el Instituto se resegí el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar.         
    

    

  

NIPOZADA EDGAR 
ELSON 

e 1000146721 

  

  

  

  

  

  

http://hl.iess.gov.ec/emp/ksempmo0900.3 sp?assel=ySchidrucemp= 1090106976001ézchid... 24/06/2008 
 



STRO DELÁ PROP DA 
o CANTÓN OTAVALO 

| 
| 

  

2A Mar 2007 
22: : 

DAG/ ADO 

      

  

as 

  
  

Estimado Accionista: 

Tengo a bica comunicarle que por decisión tomada en reunión de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas de la Compañía Anónima TRANSPORTES Y CARGAS IMEABURA CA. 
“TRANEC ¿ATBAE”, celebrada si día sábado tres de Marzo del presente año, se acordo 
desipnarle con el cargo de GERENTE GENERAL, de la € Compañia, € corespondiéndole por 
consiguiente la repr vese ntación legal, judicial, y las demás atribuciones constantes en el 
E Capitulo Séptimo de los Estatutos de Constitución. 

Augurándole existo en el desempeño de su funciones me suscribo. 

Ateniamente, 

  

C.C-17003 16335 

TRANSPORTES Y CARGAS IMBABURA C/A. “TRANSCAIME”, celebró su contrato 
- de constitución en la Notaria Segunda del cantón Otavalo, el 21 de Marzo de 1294 y, se la 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 26 de Abril de 1994. 

Di 
A. . > 

 



o 00005 

Pr na
 

sit
 

0
 e 

      
     

  

3> 
23" Sa 5, pe Hd 

ir 7 3 Mur 

7 HA 352 =. 
FR 2% DE. CANTOR 
  

    ba
ja
 

ne 
A, 

el . a     
5 

    
, 

yO
 

I
O
N
 

a
 

0 
: 

A
 

    

  

sr
 

Se
 

. 

4 ls 
hi PRIMERO 

IBTRO [ DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE OTAVALO” 

       

   

   

      

      
.] Siento como tal que en esta fecha se procedió a.INSCRIBIR 
E E peñar el os del señor LUIS GILBERTO CAS FLORES, 

ANS bajo el numero de nepertoro 918, en el Libro de | 

CON 
CER   
Otavalo, 21 de marzo del año 2007 

sr Or Lois Árturo Gaños Bastidas _ 

tE 4 REGISTRADOR 
SE 15 PROTISÁRO 

ETS INTETURO TES CA 
    

   

       



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTES Y CARGA IMBABURA C.A. TRANSCAIB. REALIZADA EL 

2 DE JUNIO DEL 2008. 

En la ciudad de Otavalo, Provincia de Imbabura, a los 2 días del mes de Junio del 2008, a las 
16h20, en el local de la oficina de la compañía ubicado en la Vía Selva Alegre, (junto a la 
Fabrica Pinto) se reúnen los señores accionistas de la antes indicada compañia, bajo la 
presidencia del señor Guillermo Barrera y actúa como secretario el Gerente General señor Luis 
Bonilla, con la asistencia de 28 accionistas que representan el 71.43% del capital social.-La 
Presidencia luego de dar la bienvenida a los accionistas presentes declara instalada la Junta 
General Extraordinaria a las 16H20 minutos y -pide a secretaría dar lectura a la convocatoria. 
publicitada en la Edición del día 22 de Mayo del 2008, del periódico, EL NORTE de la ciudad 
de Ibarra. Secretaría acoge y cumple el pedido y dice: Transportes y Cargas Pesadas “Imbabura 
C.A.” “TRANSCAIMB”. Convocatoria. A Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía de Transportes y Cargas Pesadas Imbabura “TRANSCAIMB” C.A. Se convoca a los. 
señores accionistas de la Compañía a la Junta General Extraordinaria que se realizará el día lunes 
2. de Junio del 2008 a las 16H00. (4 de la tarde). La Junta se llevará a efecto en la oficina de la 
Compañía ubicada vía Selva Alegre(junto Fabrica Pinto) de la ciudad de Otavalo, Provincia de 
Imbabura para tratar el siguiente orden del día: 1.- Constatación del Quórum. 2.- Lectura del 
Acta Anterior, 3.- laforme del Gerente y resolución de la compañía. 4.- Incremento de Capital y 
reforma del estatuto. 5.- Establecimiento del capital autorizado. 6.- Autorización al representante 
legal. Nota: Se convoca de manera especial al Comisario de la Compañía señor Carlos López. 
Otavalo, 22 de Mayo del 2008. Luis Bonilla Flores Gerente General. Continúa con la palabra la 
presidencia y pregunta a los accionistas si tienen alguna observación a la convocatoria o a los 
puntos a tratarse como orden del día. No existiendo ninguna observación ni sugerencia se 
comienza a tratar la orden del día. 1.- Constatación del Quórum.- La presidencia ordena a 
secretaría se registre la asistencia de los accionistas y se establezca el Quórum instalatorio 
mínimo requerido estatutariamente. Según certificación de secretaria de la Junta, se encuentra 
presente el 70% del capital pagado con lo que queda establecido el quórum legal. Y se procede 
con el siguiente punto.- 2.- Lectura del Acta Anterior.- Presidencia pide a secretaria de lectura al 
Acta anterior constante en el segundo punto del orden del día. Secretaría acogs el pedido y da 
lectura. Retoma la palabra la presidencia y pregunta si tienen alguna observación, no habiendo 
ninguna, la misma es aprobada por unanimidad.-3.- Informe del Gerente y resolución de la 
Compañía.- El Gerente manifiesta que hace unos tres meses aproximadamente solicito un listado 
de accionistas a la Superintendencia de Compañías y esta le concedió, pero o sorpresa que la 
semana pasada que un compañero quiso que le certificaran una copia de este listado le 
manifestaron que la compañía se encontraba en proceso de Disolución, particular que me ha sido 
comunicado, a lo que inmediatamente me traslade a la Superintendencia de Compañías a Quito y 
en efecto en el décimo piso una doctora me manifestó que la compañía se encontraba en proceso 

- de Disolución por no haber incrementado el Capital social a la cantidad mínima establecida y 
que era la Cantidad de ochocientos dólares y que este plazo ya había concluido en el 2006, Por lo 
que recomienda a la Junta que hay que cumplir con la obligación y superar la causal de 
«disolución constante en el articulo 361 de la Ley, de Coinpañías; y, por eso ha sido el motivo de 

- incrementamos. este capital para que no se disuelva. y tiquide la compañia y de esta manera 
0 no: salgamos: perjudicados. La Junta agradeve- el informe del señor. Gerente” y felicita su gestión al: 

' - avisar oportunamente sobre la-situación y estado legal de la sociedad.- 4.- Incremento de 
*  * -Capital.- Toma la palabra el señor Miguel Ángel Pinto y manifiesta que. cada uno de los - 

” «accionistas que estamos activos es decir estamos haciendo la compañía porque cumplimos con - 
“. * nuestras obligaciones incrementemos dos acciones de doce dólares cada úno;-a'excepción de los : 

  

 



00006 

aceionistas que tienen doble acción quienes incrementaran en cuatro acciones de doce dólares 
cada uno, es decir en estricta. proporción a las acciones que cada quien es propietario y alos 
accionistas que no aparecen pará nada se proceda de conformidad con la Ley. Toma la palabra el 
Gerente y manifiesta que en vista de que la junta general no tiene el carácter de Universal, se 
cumpla con el mandato del articulo 181 de la Ley de Compañías, que trata sobre el derecho de 
preferencia de todos los accionistas que conformamos la compañía, accionistas presentes o 
ausentes o disidentes.- Toma la palabra el presidente e indica que dada la explicación del señor 
Gerente General de la Compañía y la propuesta del señor Miguel Ángel Pinto, corresponde a la 

Junta general se pronuncie sobre este aumento de capital, a lo que los accionistas presentes 
resuelven por unanimidad se realice el incremento de capital hasta los mil cuatrocientos dólares 
y por consiguiente la reforma del estatuto de la Compañía, Adicionalmente los socios presentes 
resuelven autorizar expresamente al representante legal de la Compañía a que: UNO.- Aumente 
el capital social de la compañía hasta MIL CUATROCIENTOS CUATRO DOLARES. Para este 
aumento se emitirán las acciones que sean necesarias, nominativas y ordinarias de 12 dólares 
cada una, este aumento se paga en numerario en su totalidad. DOS.- Realice la publicación del 
aviso a dos socios para que ejerzan el derecho de preferencia de conformidad con lo que dispone 
el Art. 181 de la Ley de Compañías, para que en el plazo de treinta días de no haberse presentado 

-. ningún freclamo, con la autorización a el otorgada procederá a establecer el capital definitivo y a 

suscribir las escrituras de conformidad al capital incrementado.- TRES..- Siente la razón de los 
socios fue efectivamente aumentan el capital conforme a las decisiones sociales.- CUATRO.- A 

- que reglice la redacción definitiva del articulo estatutario que trata sobre el importe del capital y 
de las dcciones resultantes.- CINCO.- Implante el cuadro de pago de aportaciones final, una vez 
que seJcumpla con el plazo y condiciones antes referidas. El presidente además indica que el 
resto He Artículos no sufrirán ninguna modificación y se mantendrán vigentes.- 5,- 
Establgdcimiento del capital Autorizado.- Continuando con la agenda, el presidente concede la 
palabri aldoctor Pepe Méndez, asesor Jurídico de la compañía, el mismo que hace conocer a los 

   
TRANSCAIMB C.A. 

ME 
TRANSPORTES. IARRGAS PESADAS IMBABURA CA. 

> OTAVALO » ECUADOR 

 



CUADRO DE INTEGRACION. 

AL AL 
ACTUAL PAGADO ACCIONES | TOTAL 

EN 
AUMENTO 

ARROYO 2LuUrt 

- 24 
24 36 

4 : 

38 

BARRERA 38 
36 - 

BONILLA 

ARÁ 
PABON 

LOPEZ Y, 

MORAN ALMEIDA EDMUNDO 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 

>
 AY 

POZO 
ANDRADE 

BANO . 
BUCHEL! - + 

  

36 

1 

-504.00 720.00 102 1.224   FAL 

RAZON: Siento por la presente que el cuadro de integración de capita! lo realice 
debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas celebrada Al 2 de junio del 

julió Tel 2008. / 
j 

£ f j 
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£ 

F     
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CERTIFICA: 

El  Infrascrito Registrador de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Otavalo, conforme lo solicitado por Rosita Aguilar; 

y revisados los registros correspondientes consta QUE: Con     

  

   
   

  

    

   
    

fecha veintiséi 

  

cuatro, bajo el 

Reg] 

Com 

“TRA de mil 

novéci egundo del 

Cantg Otavalo, 

Once. .asm.- 

  

  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al Certificante 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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se EX He Se procedió a tomar nota del 21MEMTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE EXTATUTOS DE LA COMPA £ LE TRANZRPOSTEES Y CARTAS HSASURA 

7,2 TRANECAIMA, mediante reeotición Mo. 20.0003528, expedida con fecha do 

re septiembre del año dos mi ocho, otorgada por le Superintendencia de Compañias, 

conforme a la escribiera oslebrada en la Notaría Movena de Quito a cargo del Doctor 

uan Villerio Media lElelcatorce de pao del presente año DOY FE 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
  

ZÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Eduardo 

Guzmán; DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; siento como tal que en esta 

fecha se procedió a INSCRIBIR, en los correspondientes Libros 

de Constitución de Compañías, EL AUMENTO DE CAPITAL DE 

US$504.00 a US$1224.00, la fijación del capital autorizado Y 

LA REFORMA DE ESTATUTOS DE TRANSPORTES Y CARGAS IMBABURA C.A. 

TRANSCAIMB, Y SU RESOLUCIÓN, bajo el número repertorio 

2818; y se procede a tomar nota al margen de la inscripción 

de la escritura de constitución de la mencionada Compañía, 

que se aumenta el capital, fijación del capital autorizado y 

reforma sus estatutos, mediante escritura otorgada el catorce 

de julio del dos mil ocho, ante el Notario Noveno Encargado 

del Cantón Quito, Doctor Juan Villacís Medina. De conformidad 

con la Resolución No.-  08.Q0.1J.3528 de fecha dos de 

septiembre del dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

Otavalo, 09 de Septiembre del 2008 10H53 

x— 
DR. SERGIO ENRIQUE VENEGAS 

AZ 
Responsable: 
Tita Criollo 

 


